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 I. Introducción 
 

 

 A. Apertura del período de sesiones 
 

 

1. El Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado celebró su 72º período 

de sesiones plenarias en el Palacio de las Naciones en Ginebra, del 4 al 8 de octubre 

de 2021, con la participación a distancia de muchas delegaciones debido  a la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19). El período de sesiones estuvo presidido 

por los Vicepresidentes del Comité Ejecutivo, el Embajador Salim Baddoura, 

Representante Permanente del Líbano ante la Oficina de las Naciones Unidas en 

Ginebra, y la Embajadora Kadra Ahmed Hassan, Representante Permanente de 

Djibouti ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.  

 

 

 B. Representación 
 

 

2. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes miembros del 

Comité Ejecutivo: 

 Afganistán, Alemania, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 

Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Benin, Brasil, Bulgaria, Burkina 

Faso, Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Costa 

Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, Federación de 

Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Ghana, Grecia, Guinea, Hungría, 

India, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Ja pón, 

Jordania, Kenya, Lesotho, Letonia, Líbano, Lituania, Luxemburgo, Macedonia 

del Norte, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, México, Montenegro, Mozambique, 

Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, 

Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, República Checa, República de Corea, República de Moldova, República 

Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 

Santa Sede, Senegal, Serbia, Somalia, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, 

Tailandia, Togo, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela 

(República Bolivariana de), Yemen, Zambia y Zimbabwe.  

3. Estuvieron representados en calidad de observadores los siguientes Estados 

Miembros de las Naciones Unidas: 

 Albania, Andorra, Angola, Arabia Saudita, Bahamas, Bhután, Bosnia y 

Herzegovina, Botswana, Burundi, Comoras, Cuba, El Salvador, Eritrea, 

Eswatini, Gabón, Gambia, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Guinea-Bissau, Haití, 

Honduras, Indonesia, Iraq, Kazajstán, Kirguistán, Kuwait, Liberia, Libia, 

Malasia, Mauritania, Mónaco, Nepal, Níger, Panamá, Qatar, República Árabe 

Siria, República Centroafricana, República Democrática Popular Lao, 

República Dominicana, Sierra Leona, Sudán del Sur, Ucrania y Viet Nam.  

4. Estuvieron representados en calidad de observadores los siguientes Estados que 

no son miembros de las Naciones Unidas: 

 Estado de Palestina. 

5. La Unión Europea estuvo representada en calidad de observadora.  
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6. También estuvieron presentes las organizaciones intergubernamentales y las 

entidades siguientes: 

 Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo, Comité Olímpico 

Internacional, Comunidad de Estados Independientes, Comunidad Económica 

de los Estados de África Occidental, Conferencia Internacional sobre la Región 

de los Grandes Lagos, Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo, 

Consejo de Europa, Organización de Cooperación Islámica, Organización 

Internacional de Derecho para el Desarrollo, Organización Internacional de la 

Francofonía, Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, 

Soberana Orden de Malta y Unión Africana. 

7. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados y 

organizaciones conexas del sistema de las Naciones Unidas:  

 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Grupo Banco Mundial, la 

Ciencia y la Cultura, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las 

Naciones Unidas, Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y Programa Mundial de Alimentos.  

8. Asistieron al período de sesiones unas 12 organizaciones no gubernamentales y 

otros asociados. 

 

 

 C. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización 
 

 

9. El Comité Ejecutivo aprobó por consenso el siguiente programa 

(A/AC.96/LXXII/1): 

 1. Apertura del período de sesiones, aprobación del programa y otras 

cuestiones de organización. 

 2. Declaración del Alto Comisionado. 

 3. Debate general. 

 4. Examen de los informes sobre la labor del Comité Permanente:  

  a) Protección internacional; 

  b) Presupuestos por programas, gestión, control financiero 

y supervisión administrativa. 

 5. Examen de los informes relativos a la supervisión administrativa 

y de los programas y a la evaluación. 

 6. Examen y aprobación del Presupuesto del Programa para 2022.  

 7. Examen de las consultas anuales con organizaciones no gubernamentales. 

 8. Otras declaraciones. 

 9. Reuniones del Comité Permanente en 2022. 

 10. Examen del programa provisional del 73 er período de sesiones 

del Comité Ejecutivo. 

 11. Elección de la Mesa. 

 12. Otros asuntos. 

13. Aprobación del informe del Comité Ejecutivo sobre su 72º período de sesiones.  

 14. Clausura del período de sesiones. 

https://undocs.org/es/A/AC.96/LXXII/1
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 D. Elección de la Mesa del 73er período de sesiones 
 

 

10. En virtud del artículo 10 de su reglamento, el Comité eligió por aclamación a 

los miembros de la Mesa que se indican a continuación para que desempeñasen el 

cargo desde el día inmediatamente siguiente a su elección hasta el último día del 

siguiente período anual de sesiones plenarias:  

 

Presidente: Embajador Salim Baddoura (Líbano) 

Primera Vicepresidenta: Embajadora Kadra Ahmed Hassan (Djibouti)  

Segunda Vicepresidenta: Embajadora Vesna Batistić KOS (Croacia) 

Relator: Sr. Jorge Adalberto González Mayagoitia (México)  
 

 

 

 II. Labor realizada en el 72º período de sesiones 
 

 

11. La declaración del Alto Comisionado, así como las actas resumidas íntegras de 

cada sesión, podrán consultarse en la página relativa al 72º período de sesiones del 

Comité Ejecutivo que figura en el sitio web del ACNUR 1. 

 

 

 III. Conclusión y decisiones del Comité Ejecutivo 
 

 

 A. Conclusión sobre la protección internacional y la búsqueda 

de soluciones duraderas en el contexto de una emergencia 

de salud pública 
 

 

12. El Comité Ejecutivo, 

 Reconociendo que la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) 

representa una amenaza para la salud, la seguridad y el bienestar humanos y tiene 

efectos multidimensionales y sin precedentes, en particular repercusiones 

humanitarias para los refugiados, los solicitantes de asilo, los refugiados retornados, 

los apátridas y, en muchas situaciones, los desplazados internos (en lo sucesivo, las 

“personas de interés para el ACNUR”), que conllevan, entre otras cosas, el aumento 

de los riesgos en materia de protección, 

 Reconociendo también que los pobres y los más vulnerables son los más 

afectados y que el impacto de la pandemia repercutirá en los avances del desarrollo, 

obstaculizando el progreso hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

en particular la meta 3.82, 

 Reconociendo también que la mayor parte de los refugiados y otras personas 

desplazadas del mundo son acogidos por países de ingreso bajo y mediano que se 

encuentran entre los más afectados por la pandemia de COVID-19, lo cual tiene 

graves repercusiones en su salud pública, así como consecuencias socioeconómicas, 

 Reconociendo además los efectos particulares de la COVID-19 y sus 

consecuencias multidimensionales para las personas de interés para el ACNUR, así 

como para muchas comunidades de acogida, en particular por lo que respecta a la 

salud, el aumento de los riesgos de violencia sexual y de género, la discriminación, 

la economía, el acceso humanitario y el acceso a la educación,  

__________________ 

 1 Véase http://www.unhcr.org/excom. 

 2 Véase también la resolución A/RES/70/1 de la Asamblea General. 

http://www.unhcr.org/excom
https://undocs.org/es/A/RES/70/1
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 Reafirmando el derecho de todo ser humano, sin distinción alguna, al disfrute 

del más alto nivel posible de salud física y mental, 

 Reconociendo además que la disponibilidad de vacunas, medicamentos y 

tecnologías y terapias sanitarias que sean seguros y eficaces, así como el acceso 

oportuno a ellos, son importantes para promover este derecho, teniendo en cuenta que 

la inmunización extensiva contra la COVID-19 es un bien de salud pública mundial 

en la prevención, la contención y la detención de la transmisión con miras a poner fin 

a la pandemia, 

 Reconociendo que una emergencia de salud pública de importancia 

internacional, como la pandemia de COVID-19, requiere una respuesta mundial 

basada en la unidad, la solidaridad y una cooperación multilateral reforzada,  

 Reafirmando su compromiso con la solidaridad internacional y la distribución 

de la carga y la responsabilidad, con la implicación de todos los miembros de la 

comunidad internacional, y recordando la importancia de la cooperación 

internacional, en especial para prestar apoyo a las comunidades y los países que 

acogen a grandes poblaciones de refugiados, con miras a garantizar la provisión de 

protección y asistencia y lograr soluciones, en particular en el contexto de una 

emergencia de salud pública, 

 Reconociendo que los Estados tienen derecho a tomar medidas para proteger la 

salud pública; recordando al mismo tiempo que esas medidas deben aplicarse de 

forma compatible con las obligaciones que incumben a los Estados en virtud del 

derecho internacional, incluidos el derecho internacional de los refugiados, el derecho 

internacional de los derechos humanos y, en su caso, el derecho internacional 

humanitario, 

 Recordando que los Estados tienen la facultad soberana de regular la entrada de 

no nacionales, respetando plenamente el principio de no devolución y con arreglo al 

derecho internacional aplicable, incluido el derecho internacional de los refugiados,  

 Recordando el pacto mundial sobre los refugiados, en particular el principio de 

la distribución de la carga y la responsabilidad, 

 Recordando las conclusiones pertinentes del Comité Ejecutivo, en particular las 

conclusiones núm. 64 (XLI) (1990), sobre las mujeres refugiadas y la protección 

internacional; núm. 84 (XLVIII) (1997), sobre los niños y adolescentes refugiados; 

núm. 105 (LVII) (2006), sobre las mujeres y las niñas en situación de riesgo; 

núm. 106 (LVII) (2006), sobre la identificación, prevención y reducción de la 

apatridia y la protección de los apátridas; núm. 107 (LVIII) (2007), sobre los niños en 

situación de riesgo; núm. 110 (LXI) (2010), sobre los refugiados con discapacidad y 

otras personas discapacitadas a las que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados brinda protección y asistencia; núm. 109 (LX) (2009), sobre las 

situaciones de presencia prolongada de refugiados; núm. 111 (LXIV) (2013), sobre el 

registro civil; y núm. 112 (LXVII) (2016), sobre la cooperación internacional desde 

una perspectiva de protección y de soluciones, 

 

  Políticas inclusivas y acceso a la atención sanitaria y otros servicios  
 

 a) Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por los Estados a fin de 

facilitar el acceso de las personas de interés para el ACNUR a los servicios de 

atención sanitaria y su inclusión en ellos, así como las medidas destinadas a limitar y 

prevenir la infección, en particular la vacunación de esas personas sin discriminación 

alguna, en consonancia con el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental;  
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 b) Alienta a los Estados a que trabajen en pro de una mayor inclusión de las 

personas de interés para el ACNUR en los servicios de atención sanitaria; y  pide que 

se siga prestando apoyo a los Estados para que puedan reforzar y ampliar la capacidad 

de los sistemas de salud a fin de atender las necesidades de esas personas, así como 

de las comunidades que las acogen;  

 c) Alienta a los Estados a que velen por que la apatridia o la ausencia de 

documentos que lleva aparejada no impidan el acceso de los apátridas a los servicios 

y centros de atención sanitaria; 

 d) Acoge con beneplácito las medidas eficaces que se han tomado a fin de 

prevenir la propagación de la infección y gestionar los riesgos sanitarios entre las 

personas de interés para el ACNUR, incluidas las que viven en campamentos, refugios 

colectivos y otros asentamientos, y pide la adopción de más medidas a ese respecto; 

y pide también que se asegure la provisión de alojamiento, la implementación de 

medidas preventivas y la administración de tratamiento, cuando sea necesario, así 

como el acceso al agua potable y al saneamiento, en particular en condiciones 

higiénicas acordes con las normas pertinentes;  

 e) Alienta la adopción de medidas para detectar y abordar las necesidades y 

barreras sanitarias específicas en el contexto de las emergencias de salud pública, así 

como la promoción de las prioridades y capacidades de los niños y las niñas, las 

mujeres, las adolescentes, las personas mayores, las personas con discapacidad y las 

personas con trastornos de salud crónicos; 

 f) Alienta al ACNUR y a sus asociados a que mantengan una capacidad 

adecuada a fin de apoyar las respuestas de salud pública, en particular a través de los 

servicios nacionales, en beneficio de las personas de in terés para el ACNUR y de las 

poblaciones de acogida durante la preparación, la planificación y la respuesta ante 

emergencias de salud pública; 

 g) Alienta a los Estados y al ACNUR a que aborden la salud mental y el 

bienestar psicosocial en su respuesta a la pandemia promoviendo la disponibilidad de 

servicios de apoyo psicosocial y salud mental de emergencia destinados a las personas 

de interés para el ACNUR, así como a las comunidades de acogida; y alienta a que se 

sigan reforzando esas medidas, en particular mediante el apoyo internacional;  

 h) Alienta al ACNUR y a sus asociados a que sigan velando por que las 

experiencias y las lecciones aprendidas de la pandemia de COVID-19, así como de 

otras emergencias de salud pública, orienten y fortalezcan la planifi cación, la 

preparación y la respuesta ante esas emergencias, también en relación con la salud 

mental y el apoyo psicosocial; 

 

  Cooperación internacional y distribución de la carga y la responsabilidad  
 

 i) Aprecia la continua hospitalidad de los países de acogida y sus respuestas 

de salud pública inclusivas en favor de los refugiados, así como la generosidad de los 

donantes al atender las necesidades de protección de las personas de interés para el 

ACNUR durante la pandemia de COVID-19; subraya la primordial importancia que 

reviste la cooperación internacional en el régimen de protección y soluciones 

duraderas para los refugiados, y reitera su compromiso con la solidaridad 

internacional y la distribución equitativa de la carga y la responsabilidad;  

 j) Exhorta a los Estados y otros asociados a que aporten fondos con urgencia, 

respalden la distribución equitativa de pruebas diagnósticas, tratamientos y vacunas 

que sean seguros y eficaces, y sigan estudiando mecanismos de financiación 

innovadores que permitan un acceso asequible, oportuno, equitativo y universal a las 

vacunas contra la COVID-19, y su distribución justa para todos, incluidas las personas 

de interés para el ACNUR y las comunidades de acogida;  



 
A/76/12/Add.1 

 

21-15453 9/15 

 

  Restricciones a la entrada y la circulación y acceso al asilo 
 

 k) Acoge con beneplácito las disposiciones tomadas por los Estados a fin de 

garantizar que las medidas adoptadas para limitar la entrada en las fronteras en 

relación con emergencias de salud pública sean temporales, no discriminatorias, 

necesarias, proporcionadas y razonables dadas las circunstancias, y se apliquen de 

manera que se preserve la salud pública respetando el derecho a buscar asilo y 

disfrutar de él, así como el principio de no devolución, y cumpliendo las obligaciones 

aplicables en virtud del derecho internacional, incluido el derecho internacional de 

los refugiados; 

 l) Acoge con beneplácito las medidas de adaptación adoptadas por los 

Estados y el ACNUR para garantizar el acceso continuo a los procedimientos de asilo 

y de determinación de la apatridia, el registro y la expedición de documentos y otros 

procesos pertinentes en el caso de las personas de interés para el ACNUR, así como 

la continuidad de esos procedimientos y procesos, medidas que incluyen el uso de 

tecnología para realizar entrevistas a distancia y la ampliación de los plazos para la 

inscripción de los nacimientos y de la validez de la documentación relativa a la 

nacionalidad y la residencia, y alienta a otros Estados, al ACNUR y a sus asociados 

a que sigan prestando apoyo a los Estados en este ámbito, según sea necesario;  

 m) Hace notar la importancia de velar por que toda restricción impuesta a la 

circulación de las personas de interés con fines de protección de la salud pública no 

sea discriminatoria, esté prevista por ley, sea necesaria, sea razonable dadas las 

circunstancias y, por lo demás, sea compatible con el derecho internacional, y acoge 

con beneplácito el uso de alternativas a la detención que garanticen el cumplimiento 

de las medidas de salud pública;  

 n) Pone de relieve la necesidad de que se respeten plenamente los derechos 

humanos, y destaca que en la respuesta a la pandemia no hay cabida para ninguna 

forma de discriminación, racismo ni xenofobia;  

 

  Afrontar los efectos más generales de las emergencias de salud pública  
 

 o) Expresa preocupación por los efectos multidimensionales de la COVID-19 

en las personas de interés para el ACNUR y en sus comunidades de acogida, como el 

agravamiento de la pobreza y la profunda disrupción de la educación, el incremento 

de la inseguridad alimentaria, las escasas oportunidades de ganarse el sustento, y el 

aumento de la violencia sexual y de género; 

 p) Exhorta a los Estados Miembros a que, en cooperación con el ACNUR y 

con el apoyo de otras partes interesadas, se aseguren de que las necesidades 

humanitarias de las personas de interés para el ACNUR y de sus comunidades de 

acogida, como el agua limpia, la alimentación y la nutrición, la vivienda, la 

educación, los medios de subsistencia, la energía, la atención de la salud, incluida la 

salud sexual y reproductiva, y otras necesidades de protección sean atendidas como 

componentes de la respuesta humanitaria en las emergencias de salud pública, entre 

otras cosas, mediante la aportación de recursos oportunos y suficientes, velando al 

mismo tiempo por que sus actividades de colaboración respeten estrictamente los 

principios humanitarios; 

 q) Acoge con beneplácito las medidas adoptadas y exhorta a los Estados, al 

ACNUR y a otras partes interesadas a que promuevan la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres en todas las etapas de la respuesta a las emergencias 

de salud pública; y a este respecto, insta a los Estados Miembros a que, en 

cooperación con el ACNUR y con el apoyo de otras partes interesadas, garanticen el 

acceso seguro y fiable de las personas de interés para el ACNUR a los servicios de 

salud sexual y reproductiva, así como a la atención sanitaria básica y al apoyo 
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psicosocial, desde el inicio de las emergencias, al tiempo que reconoce que es 

importante prestar servicios adecuados para atender de manera efectiva las 

necesidades de las mujeres y las adolescentes y de los niños menores de 1 año y 

protegerlos de la mortalidad y la morbilidad prevenibles que ocurren durante las 

emergencias humanitarias; 

 r) Alienta a todos los actores a que redoblen los esfuerzos destinados a 

prestar apoyo a los Estados con objeto de minimizar y abordar los efectos que las 

emergencias de salud pública tienen en las personas de interés para el ACNUR, entre 

ellas los niños, y que se traducen, por ejemplo, en un menor acceso a la educación, el 

aumento de la pobreza, el matrimonio infantil, precoz y forzado y la trata de personas 

y otros tipos de violencia, explotación y abuso, incluidos el trabajo infantil, el 

reclutamiento de niños y la separación de las familias, y a que trabajen a fin de 

proporcionarles las bases para un futuro mejor;  

 

  Soluciones duraderas 
 

 s) Expresa preocupación porque la pandemia de COVID-19 ha tenido un 

impacto considerable en la búsqueda de soluciones duraderas; subraya la importancia 

de encontrar esas soluciones, que es uno de los objetivos principales de la protección 

internacional; y pide una mayor implicación, en particular por parte de los Estados, 

el ACNUR y otros asociados, en el contexto de las emergencias de salud pública a fin 

de: 

 i) Promover las condiciones propicias en los países de origen, por ejemplo 

mediante iniciativas orientadas a atajar las causas profundas, con miras a la 

repatriación voluntaria de los refugiados en condiciones de seguridad y dignidad 

y la reintegración sostenible de los retornados, incluidas medidas adecuadas de 

salud pública; 

 ii) Apoyar el reasentamiento, por ejemplo aumentando las plazas ofrecidas 

por los Estados de reasentamiento y creando nuevas plazas en otros Estados; 

utilizar o ampliar los métodos flexibles de tramitación y facilitar las salidas 

oportunas respetando los requisitos de salud pública;  

 iii) Facilitar el acceso a vías complementarias, como la reunificación familiar, 

el mercado laboral y las oportunidades de estudio, de conformidad con l a 

legislación nacional, para impulsar soluciones duraderas; y  

 iv) Fomentar la autosuficiencia y ofrecer oportunidades de integración, 

cuando proceda, a las personas de interés para el ACNUR.  

 t) Expresa preocupación también porque la pandemia de COVID-19 ha 

tenido un impacto considerable en la búsqueda de soluciones duraderas para los 

desplazados internos, y pide que se siga apoyando a las autoridades nacionales en la 

creación de condiciones propicias para el logro de soluciones duraderas en favor de 

los desplazados internos, como su retorno voluntario en condiciones de seguridad y 

dignidad, su integración local o su asentamiento en otra parte del país;  

 

  Comunicación con las personas de interés y aportaciones de esas personas  
 

 u) Hace notar los beneficios que reportan la comunicación bidireccional con 

las personas de interés para el ACNUR, así como la posibilidad de que sean 

informadas y consultadas sobre los asuntos que las afecten, entre otros fines, con el 

propósito de mejorar el impacto de las medidas sanitarias; 

 v) Acoge con beneplácito y alienta las medidas que permiten a las personas 

de interés para el ACNUR ofrecer sus competencias y aportaciones positivas, en 

particular como proveedores de servicios médicos, educativos y de otro tipo, cuyo 
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apoyo puede contribuir a hacer frente a las emergencias de salud pública y a mejorar 

el bienestar de sus comunidades de acogida, y exhorta al ACNUR a que tenga en 

cuenta las opiniones y la experiencia de esas personas al diseñar su respuesta de 

protección; 

 w) Observa que el creciente uso de herramientas digitales ha permitido 

continuar la prestación de servicios y mejorar el acceso a las personas de interés; 

alienta al ACNUR a que, en cooperación con los Estados interesados y otros 

interlocutores pertinentes, siga estudiando nuevas vías para el uso de herramientas 

digitales apropiadas y siga aplicando enfoques innovadores para la recopilación, la 

gestión y el intercambio de datos, de conformidad con las leyes nacionales y con 

arreglo a las normas y los principios internacionales aplicables en materia de 

privacidad y protección de datos; y 

 x) Observa el riesgo de que se difunda información errónea durante una 

emergencia de salud pública y la importancia de contrarrestarla con la comunicación 

de datos fidedignos de fácil acceso y comprensión para las personas de  interés; y 

reconoce el papel central que desempeñan estas en la transmisión de tal información.  

 

 

 B. Decisión general sobre cuestiones administrativas, financieras 

y de programas 
 

 

13. El Comité Ejecutivo, 

 a) Recuerda que el Comité Ejecutivo, en su 71er período de sesiones, aprobó 

programas y presupuestos para los programas regionales, los programas mundiales y 

la sede en el marco del Presupuesto del Programa Bienal revisado para 2020-2021, 

que figura en el documento A/AC.96/1202, por un monto de 9.131.348.441 dólares 

de los Estados Unidos y de 8.615.834.614 dólares para 2020 y 2021, respectivamente; 

observa que las necesidades adicionales con cargo a presupuestos suplementarios en 

2021 ascienden a 536.475.829 dólares al 30 de junio de 2021; aprueba las 

necesidades totales actuales para 2021, que se elevan a 9.152.310.400 dólares; y 

autoriza al Alto Comisionado a que, dentro de esa consignación total, haga ajustes en 

los presupuestos para los programas regionales, los programas mundiales y la sede;  

 b) Confirma que las actividades propuestas en el Presupuesto del Programa 

para 2022, que figura en el documento A/AC.96/1213/Rev.1, guardan conformidad 

con el Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado (A/RES/428 (V)); con las demás 

funciones del Alto Comisionado reconocidas, promovidas o solicitadas por la 

Asamblea General, el Consejo de Seguridad o el Secretario General; y con las 

disposiciones correspondientes del Reglamento financiero para los fondos de 

contribuciones voluntarias administrados por el Alto Comisionado para los 

Refugiados (A/AC.96/503/Rev.11); 

 c) Toma nota de que el Presupuesto del Programa para 2022 se preparó de 

conformidad con el formato aprobado en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo 

sobre la revisión del Reglamento financiero para los fondos de contribuciones 

voluntarias administrados por el Alto Comisionado para los Refugiados 

(A/AC.96/1209, párr. 13); 

 d) Aprueba los programas y presupuestos para los programas regionales, los 

programas mundiales y la sede previstos en el proyecto de presupuesto del Programa 

para 2022, que figura en el documento A/AC.96/1213/Rev.1, que ascienden a 

8.993.707.996 dólares para 2022, incluida la contribución del presupuesto ordinario 

de las Naciones Unidas a los gastos de la sede, la reserva operacional y el programa 

de Funcionarios Subalternos del Cuadro Orgánico; y autoriza al Alto Comisionado a 

https://undocs.org/es/A/AC.96/1202
https://undocs.org/es/A/AC.96/1213/Rev.1
https://undocs.org/es/A/RES/428(V)
https://undocs.org/es/A/AC.96/503/Rev.11
https://undocs.org/es/A/AC.96/1209
https://undocs.org/es/A/AC.96/1213/Rev.1
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que, dentro de esa consignación total, haga ajustes en los presupuestos para los 

programas regionales, los programas mundiales y la sede;  

 e) Toma nota de los estados financieros correspondientes a 2020, que figuran 

en el informe de la Junta de Auditores a la Asamblea General sobre el informe 

financiero y los estados financieros auditados de los fondos de contribuciones 

voluntarias administrados por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020 

(A/76/5/Add.6), y del informe del Alto Comisionado sobre las principales cuestiones 

y medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones formuladas en el informe de 

la Junta de Auditores (A/AC.96/1212/Add.1); y solicita que se lo mantenga informado 

regularmente de las medidas adoptadas para atender a las recomendaciones y 

observaciones que figuran en esos documentos; 

 f) Solicita al Alto Comisionado que, dentro de los límites de los recursos 

disponibles, responda con flexibilidad y eficiencia a las necesidades indicadas en el 

Presupuesto del Programa para 2022, alienta a su Oficina a que sea lo más eficiente 

y eficaz posible en la gestión de los fondos proporcionados para el cumplimiento de 

su mandato, entre otras cosas para soluciones duraderas, sin por ello disminuir la 

protección y la asistencia imprescindibles para garantizar la supervivencia de las 

personas de las que se ocupa, y lo autoriza a que, en caso de que surjan nuevas 

necesidades urgentes que no puedan atenderse plenamente con cargo a la reserva 

operacional, establezca presupuestos suplementarios y emita llamamientos especiales 

en el marco de todos los pilares, con la debida notificación de los ajustes realizados 

al Comité Permanente para que este los examine en su reunión subsiguiente;  

 g) Reconoce con aprecio la carga que siguen soportando los países en 

desarrollo y los países menos adelantados que acogen a refugiados; e insta a los 

Estados miembros a que reconozcan la valiosa contribución de esos países a la 

protección de los refugiados y participen en las iniciativas de promoción de 

soluciones duraderas y lleven a cabo una distribución más previsible y equitativa de 

la carga y la responsabilidad; y 

 h) Insta a los Estados miembros a que, habida cuenta de las grandes 

necesidades que debe atender la Oficina del Alto Comisionado, y paralelamente al 

prolongado e importante apoyo prestado por los países que acogen a refugi ados, den 

una respuesta generosa y con espíritu solidario a su solicitud de recursos para 

financiar en su totalidad el Presupuesto del Programa para 2022, y a que se aseguren 

de dotar de recursos a la Oficina de manera oportuna y previsible, limitando al mínimo 

la práctica de destinar sus contribuciones a fines específicos.  

 

 

 C. Decisión sobre la propuesta de solicitar la aprobación  

de la Asamblea General para que el ACNUR elabore 

su propio reglamento financiero 
 

 

14. El Comité Ejecutivo, 

 Habiendo examinado la propuesta de establecer un reglamento financiero para 

los fondos administrados por el Alto Comisionado para los Refugiados 

(A/AC.96/1218, anexo II), 

 a) Hace suya la propuesta de solicitar a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas que autorice al Alto Comisionado a promulgar, previa aprobación por el 

Comité Ejecutivo, el reglamento financiero para el uso de todos los fondos recibidos 

por el Alto Comisionado, con el propósito de atender las necesidades  específicas del 

ACNUR de conformidad con el mandato de la Oficina;  

https://undocs.org/es/A/76/5/Add.6
https://undocs.org/es/A/AC.96/1212/Add.1
https://undocs.org/es/A/AC.96/1218
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 b) Solicita al Alto Comisionado que, tras la aprobación por la Asamblea 

General, presente una propuesta de reglamento financiero para su examen y 

aprobación por el Comité Ejecutivo; 

 c) Solicita al Alto Comisionado que prepare, con miras a su promulgación, 

un proyecto de reglamentación financiera del ACNUR que complemente el proyecto 

de reglamento financiero para el uso de todos los fondos recibidos por el ACNUR y 

se ajuste a sus necesidades; 

 d) Solicita al Alto Comisionado que se asegure de que tenga lugar un proceso 

consultivo con los Estados miembros en el marco de la elaboración del nuevo 

reglamento financiero del ACNUR; solicita también al Alto Comisionado que haga 

todo lo posible para que las opiniones preliminares expresadas por los Estados 

miembros se tengan en cuenta en el proceso de elaboración;  

 e) Reconoce que, hasta el momento en que se establezca ese reglamento 

financiero y esa reglamentación financiera detallada, seguirá siendo de aplicación el 

párrafo 8 de la resolución 1166 (XII) de la Asamblea General, incluidas las normas 

financieras que se establezcan en virtud de esa resolución;  

 f) Solicita además al Alto Comisionado que recabe los comentarios de la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre ese proyecto 

de reglamento financiero y reglamentación financiera detallada antes de su 

presentación al Comité Ejecutivo. 

 

 

 D. Decisión sobre el programa de trabajo del Comité Permanente 

para 2022 
 

 

15. El Comité Ejecutivo, 

 Habiendo examinado las cuestiones que tiene ante sí en su 72º período de 

sesiones, y teniendo presentes las decisiones adoptadas en ese período de sesiones,  

 a) Decide convocar tres reuniones oficiales del Comité Permanente en 2022, 

que se celebrarán en marzo, junio y septiembre; 

 b) Reafirma su decisión sobre el marco del programa de trabajo del Comité 

Permanente (A/AC.96/1003, párr. 25, apartado 2 c)); autoriza al Comité Permanente 

a añadir y suprimir elementos en ese marco, si procede, para sus reuniones de 2022; 

y solicita a los Estados miembros que se reúnan en diciembre de 2021 a fin de elaborar 

un plan de trabajo detallado para su aprobación oficial por el Comité Permanente en 

su primera reunión de 2022; 

 c) Exhorta a sus miembros a que sigan procurando que el debate en las 

reuniones del Comité Ejecutivo y su Comité Permanente sea sustantivo e interactivo 

e impartan orientación práctica y asesoramiento claro al Alto Comisionado, de 

acuerdo con las funciones que incumben al Comité;  

 d) Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado a que procure que sus informes 

y exposiciones ante el Comité sean explícitos y analíticos y a que presente la 

documentación a tiempo; y 

 e) Solicita además al Comité Permanente que presente un informe sobre su 

labor al Comité Ejecutivo en su 73er período de sesiones. 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/1166(XII)
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 E. Decisión sobre la participación de observadores en las reuniones 

del Comité Permanente en 2021-2022 
 

 

16. El Comité Ejecutivo, 

 a) Aprueba las solicitudes presentadas por las delegaciones de los siguientes 

Gobiernos observadores para participar en las reuniones del Comité Permanente entre 

octubre de 2021 y octubre de 2022: 

 Angola, Guatemala, Honduras, Indonesia, Iraq, Libia, Panamá y Ucrania.  

 b) Autoriza al Comité Permanente a pronunciarse sobre toda otra solicitud 

que puedan presentar las delegaciones de Gobiernos observadores para participar en 

sus reuniones durante el período mencionado; 

 c) Aprueba la siguiente lista de organizaciones intergubernamentales e 

internacionales a las que el Alto Comisionado invitará a participar en calidad de 

observadoras en las reuniones pertinentes de su Comité Permanente entre octubre de 

2021 y octubre de 2022: 

 Organismos especializados, departamentos, fondos y programas de las Naciones 

Unidas; Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo; Centro Internacional 

de Formulación de Políticas Migratorias; Comité Internacional de la Cruz Roja; 

Comunidad de África Meridional para el Desarrollo; Comunidad de África 

Oriental; Comunidad de Estados Independientes; Comunidad Económica de los 

Estados de África Central; Comunidad Económica de los Estados de África 

Occidental; Comunidad Económica y Monetaria de África Central; Consejo de 

Cooperación de los Estados Árabes del Golfo; Consejo de Europa; Federación 

Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja; Liga de 

los Estados Árabes; Organismos especializados, departamentos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas; Organización de Cooperación Islámica; 

Organización de Estados del Caribe Oriental; Organización Internacional de 

Derecho para el Desarrollo; Organización Internacional de la Francofonía; 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa; Soberana Orden 

de Malta; Unión Africana; y Unión Europea. 

 

 

 F. Decisión sobre el programa provisional del 73er período de sesiones 

del Comité Ejecutivo 
 

 

17. El Comité Ejecutivo, 

 Recordando la decisión sobre los métodos de trabajo adoptada en su 55º período 

de sesiones plenarias (A/AC.96/1003, párr. 25), 

 Decide aprobar como programa provisional para el 73 er período de sesiones del 

Comité Ejecutivo el modelo estándar que figura en el apartado 1 f) de la decisión 

mencionada. 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/AC.96/1003
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 G. Decisión sobre la participación de las organizaciones 

intergubernamentales en las sesiones privadas  

del Comité Ejecutivo 
 

 

18. El Comité Ejecutivo, 

 Recordando el artículo 38 de su reglamento (A/AC.96/187/Rev.8) y la decisión 

sobre la participación de las organizaciones intergubernamentales en las sesiones 

privadas del Comité Ejecutivo que adoptó en su 67º período de sesiones plenarias,  

 Aprueba la solicitud presentada por la Unión Europea para participar en calidad 

de observadora en las sesiones privadas del Comité Ejecutivo sobre asuntos relativos 

al asilo y los refugiados que queden dentro del ámbito de su competencia que se 

celebren durante el 73er período de sesiones del Comité Ejecutivo 
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